
Miércoles 17 de Abril de 1850. IVúiu . h d . 

L a i Ipyfl» y I»1 áíspoiicion^i ( ¡enenle i del Gobif rno 
son obligatorias para cada capital de provincia drade 
que Je publican oficiaIrn^nte rn ell»t ? desde caatro 
días deipui-i p i ra los drmai pueblos de la misma p ro-
viacia. ( t e j Ue 3 de Noviembre di. t&í' / 'J 

I*as leypa, ¿ rd rn r i r anoncios qo^ sr msnrirn pu
bl icar t*n los Boletines oficialf* si* hau de ri-mUir al 
Ge te político respectivo, por cuyo coiitluito je pasa
r á n i lo* editores de tos aienctonado* {irriódxo*. Se 
esceptúa de esta disposición á los Señores Capitanía 
generales. (Ordene» de ti de Abril / »¿ Ue Agostu de 
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Gobierno de Provincia. 

Dirección de Gob¡erno .=Núm. 181. 

IUII órirn dispontfnilo las reglas que han de observarse siempre quq 
ar trate «le procesar á los Gobrrnadorcs de provincia, y á los cin|>l>'a-
dos y corporaciones dep'-ndiriilrs de Vitos, por hechos relativos al 

egercicio de sus funciones. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha 28 de Marzo último me comu
nica el Real decreto siguiente. 

»Su Magestad la Reina (q. D. g.) se ha digna
do espedir el Real decreto sigu¡ente.=Siendo nece
sario establecer las reglas que hayan de observar
se siempre que se trate de procesar á los Gober
nadores de provincia y á los empleados y corpora
ciones dependientes de éstos por hechos relativos á 
el ejercicio de sus funciones; oido el Tribunal Su
premo de Justicial y el Consejo Real , y de con
formidad con el parecer de M i Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1." Cuando hubiere de formarse cau
sa á un empleado ó cuerpo dependiente de la au-
toriejad del Gobernador de provincia por algún he
cho que sea rel.ativo á el ejercicio de sus funciones 
administrativas, no podrá el Juez dirigir las ac
tuaciones inipediatamente contra el encausado, 
ya recibiéndole declaración indagatoria, ya decre
tando su arresto ó prisión, ó de otro njodo que le 
ca.rapterice de presunto re.p, sin la autorización que 
requiere el articulo 4." párrafo 8." de la ley para 
el gobierno de las provincias de 2 de Abril de 
tJB.45. 

Art. 2.° Para pedir esta autorizjcion remiti
rá el Juez, después que el Promotor Fiscal dé su 
dictániRi i , las diligencias en compulsa al Goberna
dor, el cual, oyendo al Consejo provincia!, resol

verá lo que corresponda en el término preciso de 
diez dias. Podrá oir ademas para ello al presumí) 
reo, si lo juzga oportuno y lo pide el Consejo, y 
en tal caso se entenderá prorogado á este fin dicho 
término pqr cuatro dias, ademas de los indispensa
bles que al presunto reo se señalen para que espon
ga lo que se le ofrezca. 

Art. 3." Si el Gobernador resolviese afirmati
vamente, dará desde luego la autorización a! Juez, 
y remitirá al Ministerio de la Gobernación en el 
término de ocho dias copia del espediente con una 
comunicación razonada. E l Ministerio de la G o 
bernación lo pasará todo al Consejo Real sin ulte
rior procedimiento. Sj el Gobernador negase la au
torización, lo noticiará al Juez y eleyará el espe
diente original al Ministerio de la Gobernación 
.dentro de los seis dias siguientes al término indica
do en el artículo anterior, con la correspondiente 
¡esposicion de motivos. 

Art. 4." E l Ministerio de la Gobernación acu
sará al Gobernador el recibo de las diligencias, 
pasándolas inmediatamente al Consejo Real. Eite 
.consultará la decisión motivada que estime en el 
término de quince dias, contados desde el en que 
se le pasen las actuaciones. La decisión que Yo 
apruebe se comunicará en el término de veinte dias, 
contados desde la fecha de la consulta del Conse
jo Real al Gobernador de la provincia y al Minis
terio de Gracia y Justicia. 

Art. 5." Si la resolución no se comunicase en 
el término de los yeinte dias de que trata el art í 
culo anterior, el Ministerio de Gracia y Justicia 
tendrá por concedida la autorización y dispondrá 
la continuación de la causa. 

Art. 6." Cuando fuese hallado infraganti el reo 
y también cuando su delito sea Je los qpe califica de 
graves el Código penal, podrá desde luego proce
der á su prisión ó arresto el Juez conforme á dere
cho y bajo su responsabilidad; pero dentro de las 
veinte y cuatro horas siguientes á cualquiera de es-
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tas dos diligencias-, deberá pedir al Goliernádor 
para continuar Ja causa Ja indispensabie autoriza
ción, guardándose acerca de ella lo prescrito en 
Jas antecedentes disposiciones. 

Art. 7? Si no fuere relativo á el egercicio de 
funciones administrativas el delito cometido por 
las personas á que se refieren los artículos anterio
res, procederá libremente el Juez á todo lo que en 
justicia haya lugar, pero al dirigir inmediatamen
te contra ellas el procedimiento, dará sin suspen-. 
derlo el correspondiente aviso al Gobernador,, ma-
nifestándole el hecho é indicándole los funda
mentos en que se apoye para no considerarlo como 
relativo al egercicio de dichas funciones. 

Art. 8." E l Gobernador oído el Consejo pro
vincial, manifestará al Juez, dentro de diez diaí, 
que queda enterado, si juzga acertada la califica
ción hecha por este, remitiendo al Gobierno en los 
ocho dias siguientes una copia del espediente. £1 
Gobierno la pasará al Consejo Real sin ulterior 
procedimiento. Si para resolver sobre el particular 
creyese preciso el Gobernador que el Juez acJare 
ó amplíe en todo ó en parte su comunicación, se lo 
manifestará asi dentro de dicho término dediezdias, 
practicando en otro igual lo que queda prevenido 
después que recibiere la aclaración ó ampliación 
pedida. 

Art. 9.° Si el Gobernador creyere que el caso 
exige su autorización, requerirá al Juez por medio 
de una comunicación razonada, para que con sus
pensión de todo procedimiento llene esta formali
dad. 

Art. IQ." E l Juez oido el Promotor Fiscal, 
proveerá sobre ello y consultará siempre el auto 
con remisión de Jos originales á la Audiencia. 

Art. 11 . " Si la resolución de la Audiencia fue
se en el sentido de no ser necesaria la autorización, 
elevará el Juez dentro de los seis dias siguientes 
á Ja devolución de los autos, copia testimoniada 
de Jos mismos con la esposicinn de motivos corres
pondiente al Ministerio de la Gobernación, ponién
dolo en conocimiento del de Gracia y Jiiíticia á los 
efectos oportunos y dando aviso de ella al Gober
nador, el cual por su parte elevará en la misma 
forma y dentro del tercero dia el espediente ori
ginal. 

Art. 12." E l Ministerio de la Gobernación re
mitirá el espediente y la copia testimoniada de los 
autos al Consejo Real para que consulte lo que es
time en el preciso término de quince dias, y en su 
vista se propondrá en un término igual por dicho 
Ministerio y el de Gracia y Justicia la resolución 
que corresponda. En caso de discordia se propon
drá aquella en los quince dias siguientes por el 
Consejo de Ministros, y se comunicará Ja que re
caiga por dichos Ministerios respectivamente al 
Gobernador y al Juez. 

Art. 13." E l Tribunal Supremo de Justicia pe
dirá Ja autorización con copia certificada de ios 

autos por medio del Ministerio del ramo al de la 
Gobernaciuii en el caso previsto en Ja citada ley, 
y para su determinación se aplicará lo dispuesto 
en los artículos 4.° y 5." 

Art. 14." Todos los términos señalados en es
te decreto son perentorios. 

Art. 15." Las resoluciones del Gobierno ne
gando la autorización y declarando ser innecesarias 
se publicarán motivadas en la Gaceta. Dado en 
Palacio á 27 de Marzo de i S S O — E s t á rubricado 
de la Real mano.= E l Ministro de la Gobernación 
del Reino, E l Conde de San Luis " 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad y conocimiento de quien corresponda. 
León 12 de Abri l de í85Q.=Francisc-o del Busto. 

Dirección de Comercio, Sociedades an(5i)iinas. = N(im. Í82 . 

22 de Míirzo. = Renl órdi'ii rccordmido el cumplimiento de los 
artículos 31 y 37 del Uuglnmenlo pura la ejecución de la ley 

sobre Sociedades anúnimus de "28 de Enero de JSiS. 

E l Exento. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas me dice de Real orden con fe
cha 22 tic Marzo último lo siguiente. 

»E1 artículo treinta y cuatro del Reglamento 
aprobado por S. M . para la ejecución de la ley de 
ai? de Enero de 1840 sobre las sociedades por accio
nes, dispone que por los administradores de las. mio
mas se forme anualmente el balance general de su 
situación, que confrontado y hallado conforme con 
los libros debe ser publicado en el Boletín oficial de 
la provincia y comunicado al Tribunal de Comercio 
del territorio: este mismo balance con las observa
ciones á que diere lugar debe cambien ser dirigido 
al Ministerio por el Gobernador de la provincia, se
gún el artículo 37 del mismo Reglamento. Ambas 
disposiciones-son una consecuencia precisa del artí
culo diez y siete de la ley citada que impone al Go
bierno la obligación de vigilar que todas las couipa-
ñías por acciones cumplan con las prescripciones de 
esta ley, y mal pudiera ejercer esta vigilancia si sus 
delegados en las provincias no le facilitan los me
dios de ejercerlas, que son los que se expresan en 
los ya referidos artículos del Reglamento de i j de 
Febrero de 1848. Aparte de que estas disposiciones 
como emanadas de nna ley y de un reglamento de 
administración pública, son por sí mismas obligato
rias para el Gobierno y sus delegados en las pro
vincias, concurren con ellas motivos poderosos na
cidos de la naturaleza misma de la Sociedad anóni
ma, que exigen una especial vigilancia y un esqtii>¡-
to cuidado de parte de las autoridades encargadas 
de su cumplimiento. La Sociedad anónima, S dife
rencia de las demás sociedades mercantiles que gi
ran bajo la responsabilidad personal de sus socios, 
no tiene mas crédito, ni (¡frece mas garanda que la 
de su capital; perdido este ó co.npromeiido en un.i 
especulación ruinosa las terceras personas que con 
ella contraten sepan la responsabilidad que la socie
dad les ofrece, y que no pueden apreciar como en las 
demás compañías mercantiles que giran bajo el cré
dito personal de sus socios. Ademas, en las socieda
des pur acciones se encuentra hasta cierto punto 
comprometido el nombre y crédito del Gobierno 
que las examina y autoriza, y esta circunstancia es 



otra razón m.is para qm por cinnto'i meJ íos la ley 
le concede vigile el buen manejo directivo y e c o n ó 
mico de! capital social y publique .su situación pa
ra que nunca la autoriz icion del Gobierno sirva de 
capa á criminales agiotajes. Convencida S. M . la 
Reina ( q . O. g.) de la importancia que para el ver
dadero créd i to mercantil de las Sociedades anóni 
mas tienvn las disposiciones de la ley y del regla
mento ya citados, y enterada de que hasta ahora no 
han recibido su entero rumplimisnio, se ha dignado 
ordenarme recuerde á V. S., como de su Real orden 
lo ejecuto, el cumplimiento de los art ículos treinta 
v cuatro y treinta y siete del reglamento de 17 de 
Febrero de IÜ-JÜ que previenen 1. f o r m a c i ó n , publi
c a c i ó n y e n v i ó al Gobierno del balance general de 
la s i tuación que anualmente deben presentar á V. S. 
las sociedades por acciones que existan en la provin
cia de -u mando." 

1' se publica en este periódico para que llegando 
á conocimiento de los directores ó gerentes de las so-
ciedaJes por acciones, cumplan con la presentación 
en este Gobierno de provincia tiel balance á que se 
refieren los artículos 34y 37 que se insertan á con
tinuación del reglamento para la ejecución de la ley 
de Sociedades anónimas Je IÜ ue Enero de 184U. 
León t i de Abr i l de lt í$o.~Francisco del Busto. 

Artículos que se citan en la anterior Real orden. 

. Art ícu lo 34. Anualmente formalizaran las com
pañías por acciones el balance general de su situa
c i ó n , en que se c o m p i e n d e r á n todas las operaciones 
pradicadas en el a ñ o , sus resultados y el estado de 
su activo y pasivo. Estos balances, autorizados por 
los administradores de ta c o m p a ñ í a bajo su respon
sabilidad directa y personal, y después de reconoci
dos y aprobados en Junta general de accionistas, se 
remi t i i án al Gefe po l í t i co de la provincia, quien dis
pondrá su c o m p r o b a c i ó n ; y ha l lándose exactos y 
conformes con los libros de la c o m p a ñ í a , se impri
mirán y publicaran en el Bolet ín oficial de la provin
cia, c o m u n i c á n d o s e asimismo al Tribunal de Comer
cio del lerritoiio. 

A r t í c u l o 37. Los Gefes po l í t i cos darán cuenta 
al Gobierno del estado de cada c o m p a ñ í a por accio
nes que hubiere en su territorio, según el resultado 
del balance anual exponiendo las observaciones que 
estimaren conducentes, en las materias, que sean de 
i n t e i é s de la admin i s t rac ión . 

D irecc ión de Instrucción p ú b l i c a . z r N ú m . 183. 

E l Sr. J)iri-ctor gf.neral de instrucción púlilica, 
con fecha 26 e/e Marzo último,* se lia ser indo co-
municnriti?. la lieal ó'dun (¡ue sigue. 

"Publicada la Real orden de 20 de Junio del 
ano p r ó x i m o pasado, concediendo que hasta fin de 
Ortiilire del prex'nte puedan recibirse de a lhé i la ics 
y herradores en las Subdelt-gacioncs de Veterinaria 
de las provincias todos los que !>« hallen con las cic-
cutistancias prevenidas por las anticuas ordenanzas, 
ha sido tal el numero de los qiif! han acudido pi
diendo .-.er examinados que no ha podido menos de 
llamar la alenrioo de esla Direcc ión , asi por esta 
r a z ó n , como por la de estarse presentando diaria-
niente infinidad de partidas de bautismo y certifica
ciones de práctica falsiliiadas, lodo con el objeto de 
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poderr.* rfcihir afiles de qtie nm.pla el filazo prefi
jado. Kn su vista, y siendo indispensnhlc poner coto 
á bili s abusos, ha resuello esla I>¡rrn ion general 
decir á V. S.: Primero: Todos los (¡ue en esa pro
vincia (¡nicran solicitar examen de al l i i í i tares-heria-
dores, a lhé i lares , herradores ó castradores presenta
rán sus espedientes en ese. (jobienio, en lugar de 
h irerlo, como hoy se verifica, á los Subdelegados 
de Veterinaria. Segundo: Dichos espedientes inin 
precisamente acompañados de una inslaticia pidien
do el examen, partida de bautismo por la que se 
acredite tener veinte años de edad para alfoe'rtares y 
herradores y diez y ocho para solo a lhé i lares , her
radores ó caslradores: certificación de tres años de 
práctica con maestro aprobado los primeros y de 
dos los d e m á s : otra de buena conducta librada 
por el Ayuntamiento y Párroco del pueblo de su 
iRsidencia, y la caria de pago por la que acrediten 
haber entregado en la Depositaría de la Universidad, 
á cuyo distrito corresponda el citado pueblo, dos 
mil reales los alhéi lares y lierrar/ores, mil cien rea
les los solo a lbé i tares , mil reales los herradores, 
ochocientos reales los castradores, y seiscientos 
los herradores de ganado vacuno. Tercero: Pre
sentados dichos documentos en ese Gobierno se ser
virá V. S disponer se pida la acordada respecto de 
la partida de bautismo y certificación de práctica a 
las autoridades de los pueblos donde residan las 
personas que hayan librado dichos documentos. 
Cuarto: Luego (¡ue los citados espedientes se hallen 
debidamente justificados y sin faltarles n i n g ú n re
quisito de los (pie quedan prevenidos los remit irá 
V. ii. ó 0 M 0 Direcc ión pura ilai'li:s el curso COl'res-

>poridi'-nte. Quinto; Los que pidan examen en la 
escuela superior de Veterinaria ó en las subalternas 
de Córdoba y Zaragoza entregarán sus espedientes á 
los Directores de las mismas, quienes procederán en 
los t é r m i n o s que quedan prevenidos en el articulo 
3o Sesto: Después del 3o de Setiembre p r ó x i m o ve
nidero no se dará curso por ese Gobierno á instan
cia alguna de las que se presenten pidiendo ser ad
mitidos á exáinen. S é t i m o : Se servirá V. S. disponer, 
para conocimiento de los interesados se publique es
ta circular en el fíoletin oficial de esa provincia. Lo 
que comunico á V. S. para su inteligencia y fines 
espresados" 

Lo i/ue. se inserta en e.l Boletín oficial de la 
provincia para tonocimiinto de ijnien corresponda. 
León 1 1 de Abril de iti^o.^zFrancisco del Busto, 

Dirección lie Gobierno, l'rotccr.iun y S. úm. i S í . 

Se ¡nserlan Us sfíía* ili* mi cnhallo nft rvhiMulidi i á Mainiel Frrnini lej i 
pirsuiiiKiitlo lo liuliirhe rubailo. 

E l Sr. Juez de 1* instancia de Fuentesauco me 
manifiesta con fecha 3 i de Marzo ú l t i m o (pie se ha 
aprehendido á Manuel Fernandez vecino de Aslorga 
con un caballo, cuyas señas se insertan á continua
c i ó n , é inlundiendo sospecha de que pudiera haber
lo robado, se anuncia en el llolelin oficial á fin de 
que pueda presentarse su verdadero due í io á recia-
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irarlo en aquel tribunal. León 12 de Abril de i85o, 
=Francisca del Busto. 

Señas del caballo, 
Casiano oscurOj cabos negros, edad cuatro años, 

alzada siete cuartas menos dos dedos, entero, sin 
biei ro, con una cicatriz en la parte interna de la 
caña de la mano izquierda. 

Núm. i85. 
L a Dirección general de Aduanas y Arante-' 

les, me dice en 3o de Marzo último la que sigue. 
»E1 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu-i 

nicado á esta Dirección general, con fecha 20 del 
actual, la Real orden siguienle.=Ilmo. Sr.: He dada 
cuenta á la Reina de diferentes reclamaciones, diri
gidas á este Ministerio por varias Juntas de Comer
cio, Ayuntamientos y comerciantes mayores contri
buyentes, acerca de la traslación de Aduanas de un 
punto á otro, y ampliación de las respectivas habili
taciones de algunas de dichas Administraciones; y 
en vista de lo que sobre el particular han informa^ 
do los Gobernadores e' Inspectores, á quienes se con
sultó sobre dichas instancias, y de conformidad con 
lo expuesto por esa Dirección general, se ha servido 
S. M. resolver. Primero. Que la Aduana situada en 
Amposta, de la provincia de Tarragona, por Real 
orden de 3o de Diciembre ú l t i m o , se traslade á 
Tortosa, como estaba antes del cumplimiento de di
cha Real orden. Segundo. Que la de Tamagüelos, 
de la provincia de Orense, que por la misma Real 
orden se estableció en dicho punto, vuelva á Verin, 
donde eslavo aniertormeme. Mercero. Q n » CP a m p l í e , 
la habilitación de la de Salou, en la provincia de 
Tarragona, sin necesidad de hacer alteración en el 
personal de la misma, para la importación del ex-> 
trangero de maquinaria, carbón de piedra, ladrillos 
refractarios, arcilla y tierra puzzolana, y para la 
de cueros al pelo y duelas, cuando vengan de los 
puertos de América nacionales ó extrangeros, y no 
de los de Europa. Cuarto. Que la Aduana de Pasa-; 
ges, de la provincia de San Sebastian, ademas de la 
habilitación que disfruta, pueda adeudar alquitrán, 
alambre de hierro para la elaboración de puntas 
nombradas de Paris, brea, corcho en tablas, estopa 
de lino, lino rastrillado, humo de pez, mistela ó ra
tafia, maderas de construcción de edificios, tierra 
blanco llamada de pintores; tierra para hacer loza, 
y vinagre, procedentes del extrangero, sin que por 
esta circunstancia se haga tampoco alteración en la 
plantilla de sus Empleados. Y Quinto. Que la Adua
na del Puerto de Santa María se habilite para ex
pedir guias de referencia para el interior, de los efec
tos coloniales de nuestras A'iiérjcas, y no para gé
neros y efectos extrangeros. De Real orden lo digo 
á V. S. I. para su inteligencia y fines consiguientes:'' 

/ . f ) i j u i : se inserta rn este periódico oficial para 
su publicidad. León i 5 de Abril de ¡Ü5i>.—.Fran
cisco del Busto, 

Núm. 186. 

COMAÍJDA.NCIA G E N E R A L . 

^Habiendo desertado el soldado del Regimienlo 

infantería de la ¡Reina Gobernadora númern 27, 
Damián Gallogos , hija de Manuel y de Francisca 
García, natural de esta ciqdad, de oficia armero, 
su edad diez y ocho años, cslalura cuatro pies, on
ce pulgadas y ocho lineas ; sus señales: p.elo,, ojos 
y cejas castaño, color bueno, nariz regular , bav.ba 
lampiña, boca regular; se insería en el Boletín ofi
cial de la provincia, á fin de que sea perseguido 
como tal desertor y capturado puesto á disposición 
de mi autoridad, a los efectos que son consiguien
tes. León 9 de Abril de i85o .=El Brigadier Co
mandante general, José Muñoz . 

ANUNCIOS OFICIALES, 

P . Juan Pérez Rey^ Secretario honorario, de S. M . 
y Juez de 1.* instancia de esta vi/ia de Ponfer
rada y su partido &c. 

Por el presente se llama, cita y emplaza á to
dos los acreedores que se consideren con derecho á 
]a herencia del finado D . Ambrosio Joaquín Gonzá
lez cura párroco que fue del lugar de Dehesas, me
diante á solicitud de los herederos del mismo, se 
ha declarado vacante y concursada á pesar de ha
berla aceptado á beneficio de inventario, para que 
en el término de treinta dias comparezcan en este 
Juzgado por medio de procurador con poder bas
tante y por la escribanía del que refrenda, á de
ducir de sus acciones5 en inteligencia que de no ver 
rifi^arloj^urame djeho término, el espediente se 
continuará hasta su ultimación, y las providencias 
que en él recaigan Jes parará el perjuicio que baya 
lugar. Dado en Fonferrada á doce de Abri l de mil 
ochocientos cincuenta. = Juan Pérez Rey .=Poc 
mandato de su Sría . , Francisco Villegas. 

Z). Juan Pérez Rey, Secretario honorario de S. M . 
y Juez de 1.* instancia de esta vilia y Partido 
de Ponf errada. 

Por el presente prii -ir edicto, cito llamo y 
emplazo á Antonio P tana y su conjunta Basilia 
Gómez vecinos de Tombrío de Abajo para que en el 
término de nueve dias se presenten en este Juzga
do á rendir sus indagatorias, usar de su derecho 
y defenderse en la causa que contra ambos estoy 
siguiendo per atribuírseles haber robado porción 
de madejas de hilaza de un corredor de Ja casa de 
su convecino Manuel Cajvo Rodríguez, apercibidos 
que de no presentarse dentro de dicho término 
continuaré en Ja causa y la sentenciaré en su rebel-
dia sin mas citarjes ni emplazarles y las diligencias 
que con ellos deban practicarse tendrán Jugar en 
los estrados de esta audiencia parándoles el per
juicio consiguiente. Ponfierrada Abril diez de mil 
ochocientos cincuenta—Juan Pérez Rey. = Por 
mandado de su Sría. , Benito Pérez de Tapia. 

LEON : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


